RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003475, Ent. N° 3091/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 13120, para la construcción  de 80 perforaciones en pequeñas localidades y escuelas en todo el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que  cumplidos los requisitos legales previos, se realizó el acto de apertura con fecha 6.11.12, al que se presentaron las firmas:  HIDROMAR LTDA, MELO PERFORACIONES LTDA y AGUA-10 S.A.;

 2) que evaluadas las ofertas se señalo que: a) las firmas MELO PERFORACIONES LTDA y AGUA-10 SA, presentaron apartamientos sustanciales,  al no cumplir con lo dispuesto en el Cap. III 8.1.2 del PCP ,en cuanto no evidencian la obtención de avales o garantías por $ 600.000 y presentan VECA insuficiente y b)  la firma HIDROMAR LTDA no presento certificado de Inspección General del Trabajo y Seguridad Social, ni declaración respecto al fraude y la corrupción, requerida por el Cap. III 38.3 del PCP;

 3) que con fecha 24.12.12, la Comisión Asesora  solicita a la firma HIDROMAR LTDA  la documentación omitida,  otorgándole dos días, para su presentación;

  4) que  la Comisión Asesora con  fecha 28.12.12, expreso que HIDROMAR LTDA, presentó la documentación en tiempo y forma, y en consecuencia propuso su adjudicación , por un total de $ 36.129.528,96 (IVA y ajuste paramétrico incluidos);

5) que con fecha 2.4.13 el BID, no se formuló observaciones a  la propuesta de  adjudicación;

6) que  por Resolución Nº 371/13  de  17.4.13, el Directorio adjudico el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

7) que se realizó con fecha 27.5.13, la imputación  del gasto de $ 36.129.529, con cargo al objeto 380, sin disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se efectuó dentro del marco del Programa de Pequeñas Localidades y Escuelas Rurales con Financiamiento BID, habiéndose regido por las normas del préstamo, a tenor de lo dispuesto por el Artículo  45 del TOCAF; 
 2) que no obstante se dispuso un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
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